
Núm. 16.

DIARIO DE LAS CORTES.

CONTINUA LA SESION D EL DIA ONCE DE ENERO

2)£ MII> OCHOCIENTOS ONCE.

3 E l  Sr. Borrulh. “ Señor, el asunto de que se trata es de la mayor 
t^nsideracioQ. Hace tres siglos que las Américas soa el ol»jeto de la 
codicia y rapacidadde los europeos que van i  mandarles. Han sul'riilo 
poreste motivo muchas vexacioues y extorsiones iulm.aanas, y los 
mismos reyes no han podido evitar estos males, males mas dolorosos 
en quaiito aquellos fieles españoles han permanecido adictos y uni­
dos á la metrópoli quo engrandecían. V. M ., usando de su inalle- 
rable justicia, determinó en Id de octubre, que todos los dominios 
eran una misma nación, y que sus naturales debían g-«ar igualmen­
te de todo:; los derechos. Parecía consiguiente ú este principio, que 
se les diera á las Américas toda la representación correspon Uente. 
Léjos de nosotros, Señor, la idea contraria, las ideas del antiguo 
ministerio. Es cierto que se agregaron las Américas por la primera 
vez á España sin concederles el privilegio de tener rcpresentacioa; 
pero filé injusticia que no se puede negar. Acaso los ministros se 
fundaron en el derecho de conquista , ó alegarían la posesión do tres 
siglos, y el consentimiento de las mismas provincias; pero yo ase­
guro y afirmo constantemente que aquella no fué una guerra por la 
ambición do nuestros monarcas, no la causó la sed del oro , fueron 
mas heroicos nuestros reyes, co.nquistaron las Américas no como 
lian conquistado otras provincias varios decantados emperadores , sino 
que quisieron introducir nuestra santa religión en aquellas re notas, 
obscuras é ignoradas tierras. Esta idea dió motivo á envi ir al'í 
cxércitos por si liallaseu resistencia á estos santos fines. Nuestros 
sold.ados y armas se portaron con amor para con aquellos nuevos 
hermanos,y solou.saban déla  fuerza en encontrando oposición. Es­
te grande objeto ha obligado desde entonces á mirar á los ameri­
canos como verdaderos hijos de nuestros mis nos padres, h i obli­
gado la recta razón á considerarles unos con nosotros. Por desgra­
cia la conquisla sucedió en tiein|x)s infelices en qnc los monarca» 
de España- solo oian adulaciones ; solo poaderacioaes de la gran-
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deza de sus domiiúos, y no se trataba de exáminnr los verdaderos 
derechos del ciudadano. Nada se les decia á los re^es de lo que se 
llama ideas liberales. Todo era despotismo , y  no libertándose los 
infelices americanos se extendia á nuestras mismas provincias. ¿Qi é 
representación tenían estas en las Cortes.’ Solo los procuradores de 
las ciudades tenían voz en ellas; á esto se reducíala representación 
nacional. Galicia, rcyiio opulento,'que tanto liabia contribuido al es­
plendor de la España , no tenia representación alguna en Lis Cortes; 
En 1520, qiiaiido se estaba haciendo la conquista de nueva España! 
se presptaron varias demandas de Galicia, y nunca fueron oídas. Eii 
estas circunstancias se veian aquellas provincias sin la reprcsciitacien 
que necesitaban, contin uaron de osle ino<lo las cosas; pero no se con­
tentó aun con esto el Emperador Carlos V , sino que quitó la repre­
sentación que tenían en las Corles los brazos militar y eclesiástico, que 
eran la base del estado, movido únicamente porque cftos no querían 
seguir ciegamente sus ideas. Toledo en el año de 1532 atestigua esta 
verdad amarga.

Pero ya que se ha destruido toda esta arbitrariedad, y hemos reco­
brado todos nuestra verdadera libertad , adóptese para unos y otros la 
liberalidad de ideas. Seamos una sola familia lodos los españoles eu­
ropeos y americanos. Napoleón al mismo tiemj o que creía tmstor- 
nar los derechos del pueblo le ha incitado á resucitarlos, reuniendo 
aquí la voluntad general.

Sm embargo, en quanío á América no me parece que debamos 
tratar de su extensa representación en estas Córtes. La junta Central 
quando los convocó para salvar la patria, y salir pronto de las penu­
rias en que se hallaba, nombró el muncio de diputados que, prescin­
diendo de los antiguos estamentos y votos de ciudades, cre>ó necesa- 
nos, señaló el numero de losquebabian de venir de América. Yo 
creo que wn pocos; pero con la priesa que exigia nuestra reunión, los 
crevó suficientes. Nuestras Córtes son extraoniinarias: ademas de eso 
se han desoído todas las reclamaciones; la autoridad soberana ha ma­
nifestado el fin que tenía en este modo de convocarnos. Aguarden pues 
his americanos á tener mas representación, ó la que les loque en las 
Cortes venideras; y  en la constitución arréglese la norma para todas 
Jas provincias. En su formación ténganse iiresenfcs las memorias que 
pidió la junta Central por su citcuiar á todas lius corporiciones s.í- 
biüs, en la* que hay mucho bueno sobre todas materias, y entre otras 
sobre la parte de representación que habían de tener en las Córtes las 
Amaneas.

E l Sr. Quintana: (leyó) “?eñor, la primen proposición de las 
once hechas por los señores diputados amcricancs la aprobé en la 
sesión del dia nueve,, sin quitar ni variar, aunque con las tres adi­
ciones que di firmadas: pero sin alguna razón de las muchas que 
convencieron mi entendimiento de ser justa, conveniente, necesaria 
y del momento: debo por este motivo hacer ahora lo que omití en­
tonces persuadido á que seria difícil variasen los dicíémencs.

“ El e.vtravío de las opiniones humauas le ha palpado mi obser-
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racioa muckos aúos hace', aua en vafios de los mismos cáapnes que 
coutieaen los que con el sobrescrito de derechos pugnan coa la sana 
razón. ¿ Quál, Señor, es el que tiene una nación á conquistar á otra 
de que no ha recibido ninguna ofensa? ¿Q.<ál, si la conqubta, de 
qualquiera modo que sea, para no tratarla después como á sí mis­
ma , 50 pena de ser la mas baxa y exñcrabíc tiranía ? Baxa, porque 
la generosidad del Tcncedor, ya que haya deliaquido en la em­
presa , tlebe cnxiigar las lágrimas, y aliviar los males del venci­
do. Exéorable, porque separándose de las máximas cristianas, ve- 
xu y oprime á los débiles. Baxo este concepto miro á los america­
nos. A mi luz no iipcesitan presentarse las pomposas palabras de par­
te integrante, y una sola familia. Me es indifercnlisimo q»ie desdo
su conquista, después y últimamente se hayan repetido ; hemos usa­
do su suelo, ellos el nuestro; hemos cambiado nuestros productos; 
nos han contribuido y obedecido quanto se les ha mandado; tene­
mos alL'i, y ellos aquí una larga serie de ascendencia y descenden­
cia ; idioma, Ínteres y religión igual. ¡ Qué es esto mas que una mis­
ma masa, un solo cuerpo en el hecho constante, cuyo título es in- 
cotnpamblemcnte mejor que el que puede darle una declancion fo­
rense ? Y  .si aun esta hizo sentí; su eco en el decreto de V. M. de 1 j  
de octubre con agregadas que no necesitaba para penetrar el juicio 
mas obstinado; ¿cómo es que no atreviéndose nadie á negar el cur­
so de la proposición, tampoco se le dexan expedito ? ¿ Quál es la po­
lítica honesta, el ínteres licito que dexa de tener todo su lugar, quan- 
do se procede con arreglo á las inerrables, y preferentes leyes estam-
Í)adas en el código de la buena conciencia? ¿ En los mementos que 
lacen las almas quando de intención ó sin ella se recogen, se presen­

tan por ventura los objetos distintos de lo que realmente son en sí ? 
Nada menos que eso. ¡Y  cómo se presentaniii á V. M. los america­
nos, quando en el silencio de su meditación los oiga decir, “ al cabo 
de siglos llegó tiempo en que se conoce nuostra razón; pero no aun 
el de que se nos ponga en posesión de su fruto! ¡ Nuestra madre sale 
por primera vez de cadenas, dexa en grillos á sus hijos, nos regatea 
el bien como si fuésemos extrailos ó pegadizos; y habremos de seguir 
aun la menguada suerte de colonés!....’’ Y si yo en mi parlicular rae 
siento herido de una reconvención tan sólida que no puede menos de 
arrastrarme á consentir los efectos de la projjosicion que se trata co­
mo justa; ¿que debo esperar déla  magnanimidad, mal digo, déla  
justicia de la grande, grandísima nación española? Para reglar cI 
proceder de los hombres en su particular, establecen leyes las nacio­
nes , y se las hacen cumplir los tribunales : para las naciones las dic­
ta la divinidad, y las hace su providencia efectivas tarde ó tempra­
no, de un modo ú otro. Estas razones y las que se infieren de ellas 
me hicieron tocar con la mano y sancionar cu mi lu^ar la proposi­
ción; pero con las precisas adiciones que tengo exhibidas.”

“Debe andar tan unido lo jiisto á lo conveniente, que solo pue­
de considerarlo separado el tnustorno de ideas que despojando de su 
lugar á la moral cristiana, coloca en él aqucJIa beldad que con
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el nombre de política se prostituye al sórdido ínteres, ó ensorde­
ciendo á las mas sólidas reclamaciones, ó declarando le -̂al quan- 
to la acomoda baso pretextos especiosos, que ni aun coa violen­
cia pueden adquirir algún viso de razón. La verdadera convenien­
cia solo se halla en e! exercicio de la virtud. V. M. está todavía 
caliendo del caos donde por sus inescrutables juicios tiene á las na­
ciones la suprema sabiduría: es la primera que logra de su miscri- 
eordia esa gracia, porque nada se halla igual en la historia - ;y  
comenzaría su carrera en el mundo por ser ingrata y perjudicM 
con su cxemplo, viciando á las domas que puedan lograr el mis­
mo beneficio en lo venidero, para radicar cu lugar de desvane­
cer los efectos del género humano, perpetuando en sus miserias á 
las generaciones? ¿Qual es el quebranto que ve V. M. en determi­
nar desde ahora lo que su justicia conoció y decretó ántes? Puede 
s_i, evitarle desvaneciendo los disgustos que á los americanos les oca’ 
siona una promesa, de cuyo cumplimiento dcsconfian por la demora 
que advierten, y la repugnancia que sospech.in. Ciertamente que si á 
esta concesión se hubiera de dar el sentido que la dió uno ij dos de 
los señores que han hablado, de haber de asistir á la constitución 
que se trata de formar qiianto ántes, toda la representación que la 
quepa se p n  la proposición que se discute, seria una visible rui­
na para la península sin beneficio alguno de las Américas, v im 
desacierto imperdonable en mi aprobarla con un error tan craso co­
mo mal meditado de jiarte de aquéllos señores que ya fueron contra- 
nicnos por otros, que tienen en la solicitud igual parte, pero que la 
dan la natural inteligencia, y la declaran terminantemente, á saber: 
el gobierno dispuso que para estas Cortes cada cincuenta mil almas 
concurriesen con wn diputado, cada cincuenta mil indios, mestizos, 
piollos o europeos que pueblen las Américas, el Asia é Islas deben tan 
inmediatamente como sea posible concurrir también con otro y mien­
tras vinieren, sigue, seguirá y se habrá por legítimamente saiicioiia- 
do lo r í e l a  pluralidad acordare sea decretando ó constitucioiiaiido. 
»i las Cortes para la sucesivo, como es muy posible, mudaren el nú- 
mero de almas en mas ó en menos, de esta ó de la otra forma lo 
mismo será de las Américas, pues que todos los españoles en la ma­
nera-explicada han de gozar de igual derecho. Esto es lo que los se- 
Mores americanos entiendo que pretenden, todo lo que racionalmen- 
le pueden pretender, lo que yo en mi lugar concedo con las adicio­
nes puestas y no de otro modo. ¿Pregunto ahora, Señor, que hay en 
esto de inconveniente par,a europeos y americanos ? ¿ No  logran estos 
desde el momento todo el efecto del decreto de V. M. de 15 de octu­
bre en esta parte ? ¿ No tendrán la satisfacción de dar á sus provin­
cias ese alegre y suspirado dia ? ¿ Y  la metrópoli no tendrá ya este pa­
so avanzado para que con otros que por ahora puede y debe agregar 
sirran de defensivos y calmen el calor y las agitaciones que ya se tocan 
en los ánimos de aquellos habitantes ? ¿ Que tiene, pues, la- proposi- 

conveniente á todas en este verdadero punto de vista? 
V. M. tiene en.las Américas muchos mas cnomigo,? de la misma-
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y diversa especie que ^q iii, que n© es poco decir; y éstos son allí 
otras tantas niguas, que es preciso saber sacar de entre cuero y car­
ne ; porque de lo contrario esos iinpcreeptibles anmialejos cunden mu­
cho, y son capaces á pesar de su pequeñez de acabar presto coa el 
cuerpo de un Goliat.— Emisarios francesís, españoles afrancesados, 
juventud libertina, empleados malévolos en todas carreras, eclesiás­
ticos relaxados, infinidad de gentes con sed insaciable de figurar, va­
riedad de castas con intereses cnesntrados, conatos no ya recientes cii 
muchos y en varios puntos á la independencia, y todos escmlados ce- 
neralmentc cotí el grande y verdadero motivo de los agravios, vexa- 
ciones y estafas que han sufrido especialmente esos pobrccitos indios, 
cuyo abatimiento, justicia y mísera suerte no se si se recomienda mas 
por su silencio que por su sufrimiento. ¡Señor, que son hermanos 
nuestros, españoles de trescientos años, que cada lágrima suya es una 
bala que mata un guerrero nuestro ; que fueron dueños del país , y 
nada que no sea suyo les damos con igualarlos en todo á nosotros! 
{No es verdad, generosos criollos y justos europeos, que sentís en 
este momento una mocion interior que arrebata toda vuestra sensibi­
lidad ? Estos motivos todos hacen muy necesaria la declaración que 
se solicita.

“ Señor; quando lo.s síntomas de una enfermedad amenazan pró­
ximo cáncer, desplega toda sn-actividad y talento el facultativo há- 
bily juicioso para cortar su acceso con tiempo: ¿y que deberá execu- 
tar quando ya el enfermo está tocado ? Así, Señor, que ni yo debo 
exnlicarme mas, ni dudar que V. M. roe entiende, ni que á su sa­
biduría se oculte que el remedio es dcl momento.

“De las demas proposiciones hechas por los señores americano'!, 
unas deben esperar á la constitución ¡java no aventurar el acierto en 
medidas gnandes que deben de justicia nivelar las providencias que 
agraven ó feliciten ; otras deben ser precedidas de couocimicntos, no­
ticias , planes y discusiones previas entre sugefos instruidos que ilu­
minen el augusto Congreso antes de ponerlas en deliberación; v oíros 
pueden tratarse y correr desde ahora con algunas prudcntcs'y jus­
tas modificaciones de que se h.ablará por su órden. Son de sumn'im- 
portancia estas materias, de igual urgencia ventilarlas tan presto co­
mo lo faciliten los medios que sin perder instante-deben procurorse. 
Este_proceder á un tiempo franco, noble y grave consolará y desar­
mará á aquellos naturales, y dexavá snfisfeclios-no solo á los señores 
diputados que los representan y reprosentaren , sino á  todo el que ten­
ga en su corazón grabado el desinterés y la justicia.”

“ Yo creo que en vano se intenta manifestar la íik- 
licia de la proposición, quando esta se ciñe á que quando se ('.mu- 
Wezca la representación nacional se iguale la península con la 
rica. Me parece qiio rccluciémlose á-estos dos términos Iwílaria poca 
o ninguna dificultad en el Congreso. Así'que todo lo qiKsc puede 
decir es ^bre  la oportunidad ilc hacer ahora esla declaración las 
presentes Cortes, ó bien i  que tenga su lugar quando se arregle la 
representación nacional. Yo entiendo que cn ol decreto dq que se ha
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IiecLo mención no solo se liablaba de lá representación de la Amé­
rica , sino de la representación ele ambos liemisferios ; y  así que se re­
servaba tratar de la de América quando se tratase cíe las dos, en 
cuj-o caso debia tenerse presente que la de aquella parte del mundo 
faese igual con la de la península. Pero si la proposición se extien­
de á variar la actual representación, me estremezco por las conse- 
qiiencias que podría tener el declarar esto, y mas si se funda sobro 
unos principios de justicia, suponiendo, como djeen , que sellan que­
brantado quando se lian convocado las Cortes, y se formó esta re­
presentación. Si se suponen principios quebrantados, es como de­
cir , que esta representación no &s legítima, y sino se supone legí­
tim a, vea V. M. qué funestas conseqücncias no podrá traer. Estos 
nuevos ’ropresentantes que ahora se solicitan , pudieran declarar, que 
todo lo actuado es inválido , y todo lo que se ba hecho por las Cortes 
lo tendrían por nulo; pues lo declaran las mismas Cortes, que por al- 
guno.s principios y proposiciones se consideran y tienen por ilegiiirao-i. 
Si se admite y se supone que por estas nuevas razones le.s corresponde 
mayor número de diputados, debían avisar con tiempo para que las 
provincias expusiesen sus razones. Yo obseiro y veo que en la repre­
sentación señalada á mi provincia le corresponde muchos mas diputa­
dos, y sin embargo callo: las razones son claras. Estas Cortes son 
extraordinarias, las causas d'í su convocación lian sido para salvar 
la patria del actual peligro. Esto suple lodos los defectos que pueilcn 
alegarse respecto á su convocación, y esta sola razón es la que hace 
estar en aquiescencia á todas las provincias que están complacien­
tes en su misma defraudación de derechos, si puedo haliiar a.si. La 
misma aquiescencia deben tener Ia.s provincias de las Américas por 
la falla que ahora sufren de d¡))utados, y cuyo número se les com­
pletará á su tiempo. La junta Central, que muy sabiamente deter­
minó esta igualdad y bennandnd, fué también la primera que con­
vocó los representantes de la América que jamas los habían tenido. 
Esie derecho, pues, que seles debia y nunca habían tenido ¿no es 
una prueba de que se les mira como liermauos, y que desde luego 
se les ha ofrecido la igualdad para quando venga el tieiiipo de ar­
reglarlo , como en efecto se liarS ? Yo no se á qué fin variar esta re­
solución y representación , quamlo esta mudanza solo pod-iia traer 
grandes inconvenientes. Y  como yo y los demas europeos deseamos 
que la representación de la América esté fundada en las mismas ba­
sas que la de la península, no me opongo á que ahora se extienda 
mejor la declaración, como no sea con respecto á estas Cortes, por­
que hallo que esto seria contrario no solo á los intereses de la nación 
en general, sino al bien de los mismos americanos.”

El Sr. Obre^on: “ El origen de todos los males en que nos en­
contramos proviene de que desde la'coiiquista de la América no ha 
líabido una misma medida de justicia. At momento mismo que los 
r.spañoles pusieron los pies en la América, empezaron las injusticias, 
y repito que no habla una misma medida ni balanza entre conquista­
dos y conquistadores. En el rcynado de Carlos IV hubo injusticia',
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las hubo en tiempo de la Central, y las hubo en la Regencia pasada. 
Esta hizo bueno y santo á Godoy, que es quanto hay que hacer. 
Lea V. M. todos los historiadores extrangerosy españoles , con espe­
cialidad al ijftdre Casas, y verá que La Imiñdo siempre distinto peso 
y medida; y ¿ querrá V. M. ser tan injusto, y compararse con los 
que la conquistaron ó con el gobierno de Carlos IV? Creo que es la 
única reflexión que puedo hacer, porque mis compañeros ya hau 
dicho, y se hau detenido bastante. Cumpla V. M. teniendo una sola 
medida, peso y balanza de gracia y justicia para los europeos y 
americanos, y conocerá V. M. los frutos de semejante resolución.”

El Sr. 1). S-imon Lepez: ‘-Por lo que mis dignos compañeros 
híin dicho, he venido á formar concepto que todos están penetrados 
délos n./bles sentimientos de la justicia respecto á la pretensión de 
los americanos. La proposición de estos es justa , y V. M. está en 
h  Obligación de condwccnder con aquellos españoles que tanto lo 
merecen. Y  no veo que haya perjuicios algunos en decretar lo que 
se pretende, y sí muchas ventajas. Por UH»lparfc está ya desde el 15 
de octubre ckclnrndo que son iguales, y por otra no solicitan venir 
todos los diputados ahora mismo, sino estar .autorizados ijara eso. 
Esta declaración piden ; y si no pueden verificar sus deseos, coa la 
aprobación de V. M. ya quedarán salisfcciios, entcmliéudose siem­
pre sin periuicio de las novedades que puedan hacer las Cbrtes por 
las circuní.tancins del tiempo. Ultimaniente, la política y la relio-ioa 
exigen csla misma declaración; ia política, pues aquellos se'faau 
unido con nosotros para sacrificarse en la destrucción del tirano que 
nos persigue : y la religión, porque habiéndoles llevado las luces y 
verdades del Evangelio, jamas les pese, y continúen cada vez mas 
estrechados con nuestra patria y religión. Así soy de opinión cue 
quanto antes se vote esto.” ’

El Sr. líoTira: “ l,as mismas-reflexiones y los mismos dicho'» se 
repiten en una-cosa clara, que en tanta discusión se ha confundido 
de un modo que ya no se hall.a. Perdemos el tiempo que es la cosa 
mas preciosa, y tanto, que es lo úaico que desean, sí algo pueden 
desear , los bienaventurados , y aun los condeniidos. ¿Quién ha crei- 
rio que se opone alguno á lo que ha precedido, y está resuelto des- 
de el 15 de octubre ? La condición 78 de cientos y millones prohi- 
be a las Améncas la representación nacional; pero hi junta Cenlral 
reproLo esta ley, y llamó álos americanos para tener voto en Cór- 
ti8, como otros europeo.s que tampoco antes le tenían. Con que va 
estamos-corrientcs en la igualdad, que después de Ims siglos-dc per­
secución minisleral, se ha saucionado. Por lo qual yo creo debe dár­
seles representación nacional á los americanos; pero esto se-hará y 
arreglara en tiempo de la constitución, así como que sean colocados 
en vanos empleos de la península , y  se les atienda cu todo , para 
qoe sean participantes de los únicos bienes de donde dimanan y de 
donde son miembros. Y  no se alegue cu contra, la razón de ccmoiiis- 
M. i.08 romanos por desgracia nuestr.i nos conquistnron , v sin em­
bargo hemos visto tres españoles emperadores de Roma. Íín esta in-
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teligencia repito que debe concedérseles la representación nacional 
correspondiente en la constitución , ^jor ser’ imposible hacer que 
vengan para estas Cortes ; lo que no podrá desagradarles de ningún 
Modo.”

El Sr. Dou: “ Yo no convengo con el señor preopinante en que 
perdemos el tiempo por cosa de poca monta. Todos, es verdad, que 
convenimos en la representación que han de tení'r los americanos; pe­
ro no estamos conformes en que sea para estas Cortes. Este es c( gran 
punto de la dificultad y lucha. A mi me ¡larece que los señores ame­
ricanos y europeos,todos sernos iguales en bienes y males; porque si 
allá ha habido excesos y vexaciones, estas han cundido también en 
nuestro continente. El punto de economía pública hasta estos úllitnos 
años, no se ha aclarado. .Antes teníamos estancos , guias, coiitraguias, 
rescriptos, millones y otras gabelas en daño de la cconomi i pública; 
así es que yo he leído' un parecer fiscal impreso, cu el qiial se pro­
baba que las bestias en pierias provincias estaban mas privilegiadas 
oue las personas. EsW ^ c iú  de los tiempos, no do los hombres. 
Yo creo que ahora del modo que están ilustrados los europeos y 
americanos, se puede establecer una forma de gobierno, que á to-los 
•nos haga felices. Un señor americano ha sentado unos principios cier­
tamente muy sólidos, y que me han hecho mucha fuerza ; pero tam­
bién he óido otros de no inenós fundamento. Yo no creo que los ame­
ricanos quieran que lo que se ha hecho en estas Córti-s no sea válido; 
pero la dificultad está en cómo, si son admitidos los que ahora se 
nombren por el rcsnlta<!o de la proposición , han de sancionar lo ac­
tuado. Quisiera que se lograra todo salvando qualqniera conseqüen- 
cia que seria muy trascendental.. Asi me parece que deberia Ibnnatse 
una'comisinn de tres aniericanos y tres europeos, que mirando esto 
con tino político nos presentará una declaración que agradase á .los 
■»)os hemisferios. Sobre tener la representación corrcspoiicliejito á Im 
'i"furas Cortes, no me opongo, y la consiLíucion dará la norma de 
cual ha de ser para ellos y para nosotros.... El señor ma.gisüal de la 
puebla de los Angeles mis insinuó que jro.lrian allanarse «tas que pa- 
•ra raí son grandes dificultades. Así me |)nrece que podría entrar en la 
-junta que he itisintndo, y quiza saldríamos del paso.

El í-r. To!cí¡9% “ Señor, aunque todo quanto di.ga será repetir lo 
«ue han dicho v-a mis di.gnos compañeros, sin embargo soy ameri­
cano y quiero decir mi modo de pensar. Señor, he visto que todos los 
señores preopinantes convienen en que. es preciso establecer una en- 
•íera igualdad entre los españoles americanos y  los europeos; mas he 
•notad-o con dolor, que los úlumos se oponen á cStn .justa medida. Es­
to á k  verdad, Señor, es para mí tanto mas sorprclicndenfo quapto 
que he oido á algunos señores, que el rftotivo de oponerse á esta 
justa medida no e.s otro sino el quo tal vez los americanos, que,de­
ben aumentar la representación nacional, se opondrían á la constitu­
ción ; esto, .Señor, repito, mo hace creer que la tal constitución no 
viibe ser muy yeiilnjosa á la América, porque de lo conírario ¿quien 
•es capa < «k creer que los que viniesen nncvamenle se opusiesen á e.ila I
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mucho mas si la Labiamos aprobado los que 7 a estamos aquí ? y si 
etoctiyamente es como 70 sospecho, jpor que se ha de verificar la cons- 
titucioii con una superioridad de votos que jamas podemos coutrares- 
tar? pero si como creo la coastitucion es tan liberal como todos debe­
mos desear, ;por que refardar una medida que tan .¡mpeiiosamente 
reclama la justicia, y  que tanto eleva á V. M. sobre los gobiernos 
aiilerion*s? Yo convengo cou algunos de los señores, que me han an­
tecedido, en que es indispensabíe adoptar medidas enérgicas 7  fuertes 
para contener los extravíos de la América, y ¿ qual puede serlo mas 
que la que se frata en qilostion.’ Ella es la base de todas las de­
más que V. M. debo aprobar en justicia; y en fin, Señor, los aine- 
ricaníts ¡ piden en jiisíicia 6 no? Si piden en justicia,; por que re- 
tiirdársein liariti la conslitiicion ? y si no piden en justicia, ni ahora ni 
después queremos que V. M. sea injusto. Y por último. Señor, si los 
americanos no hemos venido á este Congreso á rcprcseut-ir la Améri­
ca , sino á autorizar la postergación qnc de ella se hace en perjiticio 
de sus naturales y  de la nación culera, igual será la opinión de V. M. 
}>ara con la América, para con la España misma; igual será, repito, 
para coa todas las naciones de la Europa, que con tanta atención 
lian tixndo la vista sobre V. M. Así que, Señor, pido que V. M. me 
permita dar mi voto por escrito, pues quiero que todo el mundo sepa 
mi modo «le pensar.”

El Sr. González : “ Hace cincuenta años que estamos hablando de 
eso: gastamos miiclm saliva, y nos cansamos el pulmón sin adelantar 
nada. Creo que estamos unánimes. Los americanos piden con justicia, 
se les debe conccfkr: sabemos lo que han padecido, y si los que cs- 
tnrnos aquí al lado del gobierno hemos sufrido tanto ¿que será de 
aquellos? Suplico pues á V. M. que se vote luego.

El Sr. florales y  Duares: “ Señor, 110 me detealré en apoyar 
el alto mérito de la proposición que se discuto, pues nadie la com­
bate directamente, sino por artículos que respectan á su oportuni­
dad , ó al tiempo en que pneda ó deba rasolveree. A la verdad fel 
medio con que ella se induce es verídico, exacto y tan concluycii- 
fe, que hace pasar en silencio los muchos fundamentos que pudie­
ran alegarse del derecho natural y de gentes. Por él resulta ser la 
proposición del dia una doducciim inmediata del decreto de 15 de 
octubre, decreto soleuuiísimo que ha llevado con e! mayor explen- 
dor y aplauso el augusto nombre de Y. M ., no solo á las e.xlreini- 
dades de la monarquía, sino también á los rcynos extraiigeros nues­
tras caros aliados. No habiendo , pues, libertad ni arbitrio para re­
clamar contra el decreto, no puede liaberlo para no admitir de pia­
no !a pro[)oslcion.

“ El decreto dice: todos los naturales y originarios de América 
(se entiende los españoles, iudU» y sus hijos) tienen igualdad en de­
rechos con los nafiiniles y originarios de la España europea : la pro­
posición, pues, infiere y concluye muy bien, luego todos los natu­
rales y originarios de ambos hemisferios tienen y tendrán igualdad eu
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la representación imcisnal, regulándose por tanto aliora y en tocio 
tiempo baxo un mismo orden y forma. FJ decreto es una pmi o. 
sicion universal que comprelichde necesariamente á esta proiiosicira 
particular, pues la representación nacional es el primero de todos 
los derechos, su verdadero principioyba.se. El privado de ella na­
da tiene que pedir m aguardar: fueros, honores, empleos y todas 
Jas demas esperanzas civile.s son ¡uira él una ]:iira ilusión ó quimera 
viniendo á ser considerado como un desineciable alienígena ó como 
una bestia de servicio, segim conceptuaba Roma al infeliz esclavo- 
Aon enlis nuUac sunt proprietales. Es visto que el decreto es el au- 
lecedoiite del caso , y la proposición su consiguiente inmediato di­
recto y necesario. Admitir lo mío y no lo otro es una incoiiseqiieii. 
cía o ponliadiccion. Y cu el iiiismo desorden se incurre siispcndien- 
dü la declaración por efugios y iiuxlos dilatorios , jiorque en la inis- 
iiia lortaa que se ha prestado al antecedente un asenso positivo y  ab­
soluto, debe prestarse también á su roiisigiiiente.

“ Como el primer discurso de esta sesión .lia iinpugnado esos sub­
terfugios muy bellamente en un méLodo analítico , perspicuo y ter­
minante, solo puede ser mi ánimo recordar aquellas especies que 
aumenten la ilustración del propósito con alguna novedad. Confieso 
babenne sorprehcndiilo sobre manera el extraordinario jiensaniieiilo 
que procuró persuadir una cxcbisioii general y absoluta á todas las 
proposiciones de América á pretexto de esas apariencias revohicioiia- 
nas en algunos puntos de ella. Yo no lo entendí entonces , porque 
aun no entiendo ahora su prueba. Nada se hable, dixo , de esas 
pjoposkioncs, porqt^ las Américas se nos qvkren escapar, y solo de­
be [iensar.se oii medidas para que no se nos escapen. No puedo enlen- 
ucr la prueba , porque fuera' de las projiosicioncs no se comprehen- 
den esas medidas que sujione. Dos son iiiiicamenle las que puede 
elegir el est.ndo en este caso , una de armas y otra de letras la 
fuerza de las bayonetas, y  la magia de la pereiia.sion. La primera 
pide tres cosas: abujulancia de soldados que remitir, abundancia de 
buques que equipar, y nlimubincia de dinero para auxiliar la em­
presa. No veo que la mcirojioU ciitre los conílictos y contrastes que 
fc causa el malvado de !a tierra, logre estas abundancias, mucho 
menos de pronto, según convenia , para evitar el contagio. Apelar 
por este aparato milifiir á las otras provincias intermedias y fieles 
de la América, es acaso buscar un remedio peor que el mal: es 
desterrar de aquellos países la tranquilidad , la comunicación y d 
comercio: propagar el incemiio á iodos los lugares; esparcir los fu­
rores de la guerra civil, y  en una palabra, arruinar el todo por la 
parte. Deberá preferirse , pues, la otra medida, que demanda tam- 
bien otra-s tres calidades; personas idóneas para persuadir, perso­
nas interesadas ó entusiasmadas en verificarlo, personas habilitadas 
con los modos ó arbitrios' oportunos para el logro. Lo primero es fá- 
cd de encontrar cu las provincias Uniitrofes al país conmovido , pues 
UiU nwran sus aliados por íruto ̂  interés y  parentesco 5 que rccípro-
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í camcnte se conocen, aman y enl icnden sus cosfiimbres, ideas, ca­

prichos y modos de persuadirse. Lo segundo se halla cabalmente en 
las jwoposicioncs, pues sin necesidad de numerario ni de nuevos 
empleos, asegura la diputación presente de americanos á V. M ., y 
es fácil (ie entender que su fallo ó resolución favorable será el ma­
yor presente para las ciudades, villas y habitantes de aquellos do­
minios. Su 1ríinsj)oríe y júbilo universal hará que todos tomen el 
mayor empeño pata marcar su giaiitud en quaiito sea apreciable á 
V. M ., señaladamente en la feliz remiúm de sus liermanos que tanto 
les importa. La misma importancia benéfica de las proposiciones será 
el gran agente de su empresa, porque ella les presta seguridad y 
confianza para el logro. Presentado este olisequio podrán ver con .sa­
tisfacción a sus compatriotas , y decirles: “ Hermanos, deponed Ia.s 
armas y his penidulades tie una vida nueva, militar y vacilante. Re­
cordad cí juramento de la gran patria, las ieccioaes pacificas de 
vuestros padres y el decoro de vuestro nombre que vais á compro­
meter con nosotros, la Jíiiropa y la j>osterid:ul. A(|iií teiieis ya de- 
cotucioii, empleos y amplia libertad para disfrutar los preciosos do­
nes que O.S proporcionó el cielo.”

“.Señor: este y no otro plan hace esperar el triunfo que se se de­
sea. Vengan los pensadores y for.ven otro jsroyecto que será vano. Ci­
cerón y ücmósteiies ¿ qué dirían de provecho? Sus arengas y discursos 
serian inútiles sin una novedad como esta que sorprehenda y halague. 
Así la prueba del pensamiento ofrece su mayor iinjnignacion, y las 
críticas circunstancias de esos pueblos no ofrecen mas remedio que las 
proposiciones.

“JCsto solo basta para echar por tierra el otro peusainioHÍo tan de­
cantado de la reserva sobre sus declaraciones para el tiempo de la 
constitución. Pero dcl)o advertir mas. Son muy diferentes los objetos 
<lc esta y de la proposición- En aquella lo será la forma individual pa­
ra el noinbnimicnto de las diputaciones, á saber el número y orden 
que deba tener para lo sucesiva la representación nacional como ex­
presa el decreto; y en esta lo es ahora el derecho abstracto y genc- 
Tid i>ara dicha forma, sea qual fuere entonces ó en otro tiempo, igua­
les todos en derechos hoy pura qualquiera época sea la presente ó la 
futura; así pueden y deben declararse hoy iguales para esa forma que 
haga la constitución, como para la presente. Lo uno está ya bien san­
cionado por el decreto de 15 de octubre , lo otro es materia de reser­
va ¿ Se espera-á la constitución para la observancia del decreto ? Pues 
tampoco debe esperarse para la observancia de sus primeras conse- 
qüeocias. Repito solirc el panto la cita que hemo.s oido de un anti­
cipado acuerdo de V. M. en la fecha del decreto. Quaiido se presenta 
su copia para la publicación se adoptó la palabra conslilucion al tratar­
se de la raserva de la representación ; pero reclamando uniformemente 
todos los diputados americanos que estuvimos presentes, se borró esa 
palabra, y se sustituyó « ía mejor oporfunidrid. Así-este punto tiene el 
respetable sello decxecutoriado porV. M. Y esta mejor oportunidad es
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llegada hoy por esas circunstancias de América que han sido uueslrt- 
gran estímulo en la solicitud, y por hallarse agolada la discusión pa­
ra que economicemos el tiempo tan precioso.

“Aun quiero hacer una pregnnla para mas esdarecimiento. Si i  
Castilla (prescindiendo de las circuMstancias del día) se fixase iina 
forma de representación que fuese inferior á los otros rcynos de Es]ja- 
ña, dexaria de interponer en el pronto sus reclamos? ¿Y al oirlos V. M. 
se prorlamaria su rc,serva para la constidicioii ? ¿ Dicta ('sto la justi­
cia ? ¿Habría castellano tan indolente con su patria que no interpu- 
siese la mas viva contradicción ? ¿Permitiría este ver á su patria degra­
dada y rebaxada ni uii d ía , ni unmomeiilo? Pues este es el caso 
de la América y sus diputados. No es traído el exemplo por casua­
lidad sino con estudio. La América desde la conquisla y sus indíge­
nas han gozado los fueros de Castilla. Oiganse las palal>ras ron que 
termina un capítulo de las leyes Ululadas del año de 1512, donde el 
cmj^erador Carlos así habla : queremos y mandamos que sean tratados 
los indios como vasallos nuestros de Ciistilla, pr/es lo son. Con respec­
to á esta justicia había hecho años átitos en Barcelona una declara­
ción en setiembre de 1529 ( que dió mérito á la leí/ i , líi. i  dcl li­
bro III  de la recopilación de Indias ) donde dice que las Américas 
son incorporadas y unidas á la corona de Castilla, conforme ií las in­
tenciones df.' papa Alexandro V I , cuyo título allí recuerda, como cl 
mas oportuno de qnantos se alegan para la soberanía sobre aquellos 
dominios.

“ Debe hacerse alto en esas palabras incorporadas y  unidas para 
entender que las provincias de América no han sido ni son esclavas ó 
vasallas de las provincias de España, han sido y son como unas pro­
vincias de Castilla con sus mismos fueros y honores. Deseando nuestros 
soberanos acomodarse á los designios religiosos y piadosos de la silla 
apostólica, y muy atentos á su escrupulosa y atildada conciencia sobre 
la dominación de míos miserables que jamas habían dañado á los es­
pañoles, ni tratado de ofenderlos, procuraron contemplar el óitleny 
fueros republicanos que habían fixado en aquellos dominios el Mote- 
zuma y cl Inca. Hacen reconocer la distinción de sus clases, svs nia- 
gistraturus, sus caciques, que aun se conservan hasta el día , su poli­
cía que rcencargan las leyes, señaladamente en repartimiento de lier- 
•ras y aguas, como en otros puntos. Solo trahiron de mejorar el or­
den, ampliarlo y perfeccionarlo con otra clasificación de ministros, 
como vireyes, gobernadores, arzobispos, obispos, cabildos y los de­
mas empleados necesarios para el complemento de las dos gerarquías 
civil y eclesiástica. Aquellos naturales que gozaban desde áiites entre 
otros fueros la representación nacional, quedaron con ella baxo cl 
mismo orden de Castilla. N o , no ha podido decirse un moinento de 
las Americas, loquedixo Cicerón de Cupua, quandoal conquistar­
la los roman<K perdió sus magistrados , y despojada de la pompa ci­
vil vino a sufrir el miserable aspecto de una población servil. Despre­
ciemos, pues, efugios y pretextos de moratoria improbados por Iii
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jiisliciü y  por el decovo, pu&s tienen el parecer de (ramas diplo.ná- 
tioas.

“¿Para que ponderar las dificultades en completarse el reintegro de 
la nueva diputación solicitada , respecto de sor imi_y avanzado el 
tiempo, y nc;uso próximo á la disoincion de las Cortes, quando el 
gran objeto es consorvur ileso el lioiior de nuestra América, y que ni 
por un iiislanle que<le licsairada, despojada y degradada, loque so­
lo se logra con la declaración ? El juez llena sus funciones, citan lo 
al interesado, pues así cubre sa piocediiniento de todo reclamo, y 
consulta los fueros de este. Sn no coniparecencia se suple por el derc- 
clio jiróvido de mil modos, y es un puro uccidente que no culpa ni 
agravia á nadie. ¿ Para qué afectar Ínteres en las fatigas y gastos que 
sufrirían los diputados provistos en una elección presurosa; quando 
la repulsa de sus dcrectios no lo manifiesta en su honor, que es el .ma­
yor de lodos los intereses ■ ¿ Para que en fin objetar las circunstancias 
de la guerra y de la madre luctuosa que acabo últimamente de oir? 
Tfís siglos de injusticias que cuéntala América, han tenido épocas 
muy dilliladas de paz, y nunca ha sido oida. Con que sino es vcrifi-
c.able que lo sea por la guerra, deheremos decir que se le tlcstiiia i  un 
perpetuo olvido, y ;i ser colocada cu la dase de insensible ó de in­
sensata. Debe también advertirse que nunca está la madre mas luc-r 
tuosa, que qnamio ya espirante se acerca al sepulcro. Y  enloiices 
es quaiulo la ley le pide d  destino de sus bienes, y le claman sus hi­
jas la re.gla de sus derechos como nos lo enseña el exemplo tic los 
patriarcas llevando á sus padre.s.en esos momentos críticos la qiiestioa 
do sus derechos á la suspirada primogeiiilura. Así suspira hoy la 
América por los irrcdamablcs que ileniamla en esta y demás pvojrosi- 
cioiies presentadas, como se irá demostrando sucesivamente en euda 
una con abundante apoyo d d  derecho naiural y de geaite. Y aun se 
indicará también el verdadero inleres que deben tomar los pueblos y 
particiilnrp.s preocupados contra ellas por una ciega adherencia á prác­
ticas y rutinas que no les han ])cmiitido la figuración europea de que 
foii dignos, y que podrán obtener en una alianza generosa con sus 
liermanos.

“Señor, no es tolerable la nota de importuna que por diferentes 
modos se vierte conirala proposición. Se contradicen de notorio los 
sentimientos de la justicia, y se hiere vivamente al pundonor de la 
América. Quando este por metlio de sus diputados presentes y todos 
Uniformes hu producido esas propo.siciones como auxiliares <lc sus 
lucros, intereses y los vivos clamores que la agitan , y ngi(<arán eter­
namente ; entre tanto no se reforme su deplorable sitiiaeion : no ha si-

la metrópoli y en .sils proTÚic ias inmediatas, lo.s siglos del d( spotismo 
y la Opresión, son cabalmente los de! deseiibrimiciito de la América, 
de su dominación y sus tropelías: tiempo bastante para haber podi-
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do conocer SUs males y calcular los remedios. Si pretendiésemos los 
nmericanos dar un quadro acabado de aquellos, nuestra narración 
tendría aliora principio, pero nanea término. Una sola observación 
( por no molestar la atención suprema de V. M .) ofrece la idea ge­
neral de ellos que aflige y espanta al mas imparcial. Qiiando por el 
año de 1551 se liizo la primera numeración de los indios del l’erii se 
comisianaroa para la mayor exactitud ¡il primer arzobispo 1). Fr. Ge. 
rófiimo Loaisa, al oidor D. Andrés Ziaiicas y al religioso Dominica, 
no Fr. Domingo de Sto. Tomas. Fueron revistados odio millones, dos­
cientos cincuenta y cinco mil indios; pero en el resumen general del 
año de 791 que rige á la contaduría general de tributos del Perú, 
solo encuentro seiscientos diez y nueve mil ciento noventa. Por el 
año de de 1600 la dió¿esis de México contaba quinientos mil indios 
tributarios; pero en la numeración de 1741 solo tenia ciento diez y 
nueve mil seiscientos once. La de la puebla de los ángeles que regu­
laba en la primera época doscientos cincuenta y cinco mil, ences­
ta última solo halla ochenta y ocho mil doscientos quarenta : la de 
Oaxaca que subía á ciento cincuenta m il, se ve rebaxada á  quaren­
ta y quatro mil doscientos veinte y dos, y proporcionalineiitc se ad- 
vierte la misma diminución en los demás distritos. Esta asombrosa 
desolación de aquellos miserables indígenas es la idea análoga y pro- 
pia de la obscuridad y abandono de los españoles criollos, sin embar­
co de sus luces y talentos, de la miserable agricultura cu campos tan 
leraces y extensos, de su desengañado comercio, á pesar de la abun­
dancia de materias, en fin de tantas preciosidades y delicias que ha 
franqueado el cielo á esos paises. Y  después de tanto mal se insultan 
y  desprecian los recursos de la América ! Apemis empieza su voz cla­
morosa , y se le reponen notas de ignominia ó invenciones de mora­
toria vaga é incierta!

“Señor: cerciorada la América de su alta justicia, reposa en 
la suprema de V. M. Espera tranquila que se desprecien esos conse­
jos irreflexñs agenos de la sana política, y que se adopte el dic­
tamen último á que ya me resumo. Su bondad suprema sobrepuje y 
exceda la generosidad de la América, sancionando con mano franca 
y amplia todas las proposiciones presentadas, y sobreañadiendo dis­
tintivos y manifestaciones bien expresivas de su singular predilección. 
He hablado con la pureza de mi corazón, atento muy escrupulosa­
mente a! amor debido á la cara patria de mi Haciiniento y el de mis 
padrra , como á la observancia del juramento de fidelidad á Castilla, 
y del celo por la opinión y  nombre de este augusto Congreso ante el 
juicio inexorable de la posteridad.”

Concluido este discurso se levantó la sesión.
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SESIOX DEL DIA 12 DE ENERO DE 1811.

A l.abierta la sesión se leyó una representación «lela junta de As­
turias , felicitando á las Cortes. Pasóse en scíjuida á ¡a enraision 
de poderes una solicitud de los individuos dcl cxércilo de opera­
ciones de la izquierda, pidiendo tener representación en las (’órtcs 
actuales: á k  de justicia pasó otra dcl colegio de abogados de Cádiz 
resistiendo la incorporncioii de I). José Muría Idiiares; á k  misma 
conii-sioii una consulta del consejo de órdenes relativa a la contimia- 
cioii del tribunal interino nombrado por la imita de GHada!a.\ara 
basta que variando las. circunstancias puedan rccniTÍr aquellos natu­
rales á In cliaiicillería dcl territorio.

Admitióse la oferta de D. Tadeo Sánchez Escanden, de tres mil 
reales en libramientos de réditos de vales, distribuidos por terceras 
partes entre el seuorio de Molina, al cuerpo que manda 13. Salvador 
de Escandon, y los patriotas al mando de 1). .luán Martin (el Ein- 
petinado).

Aprobado el informe de la comisión do justicia se resolvió que 
paralas actuales Corles extraordinarias no era admisible una solici­
tud del ayuntamiento de Santiago sobre nonibmmicnto de diputados 
<'U Córtcs.

Ilabiciidose leído otro informe déla  misma comi.sion acerca de 
lina instancia de D.José do Tetia.y MaUéilü que.se quejaba de no 
habérsele iulministrado justicia, di.\o

El Sr. Quifíhma: “ Señor, todos los diasestá viendo V. M. ins­
tancias do esta calidad, y se contenta con decir que se haga justicia, 
i o qu isiera que o,sta misma justicia se les liiciese á los que no la lia- 
cen.,¿ De esta manera se ihsempeñau todos los deberes mas sagrados ? 
No tenemos mas que arbitrariedades, las mismas ayer que foy. Mi 
alma es demasiado delicada para oir esto á sangre tria. ¿Por qué no 
se castiga á esos tribunales, al-mismo ministro, á qualquiera que sea, 
SI no cumjile con .sus obligaciones; Es necesario que V. M. tome esto 
con mucho calor,”

El Sr. Lv.van: “Declamaciones vagas y generales de nada sin'cn. 
> o estoy enterado de este hecho, y sé que ' no ha sido culiia de las 
lu-sticuis, SIMO competencias entre ellas nacidas de las órdenes que se 
habían dado, para que en varios delitos se conociese ya por este, ya 
por aquel tribuna]. Esle_ negocio se principió por ki jasticin mililar 
<ic .líadajoz, después pasó á la misma audieñeia, y ilespucs á Villa- 
uiuva de la .Serena, con apelación á Extremadura. Esto no consta á
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íoilos, y  así es imposible qne por sí>la una reclamación se haya de 
casligiir á las justicias que se acriinínaii. Esto no lo expone el iiitere- 
SHclo, ni si ha sido osla la causa ó la otra, pero sí que hace cinco me­
ses que está preso. Yo le lie visto entrar en Badajoz el dia 29 de ju­
lio, pero no con la opresión que indica. Y . M. ya manda que se le 
administre jjisticia, sin embargo de la competencia que haya podido 
haber. Crcer.que por solo a, udir á V. M. este ú el otro, se haya de dar 
una providencia contraías justicias délos pueblos, seria desautori- 
zitrlas mas. Es necesario contener nuestro zelo, parque á veces no es 
el tenerlo lo mas útil. Soy de parecer por lo mismo que no se debi 
llar esa providencia en el modo que se ii i propuesto, y que deba uos 
conformarnos con el dictamen de la comisión.”

Ei Sr. Oslülnza: “Apoyo el dictamen del Sr. Quintana-, y  digo 
que debe determinarse como lo pide; porque si es verdad que desde 
el mes de julio est-á preso el Abogado de quien se habla, claro está 
que desde este tiempo ha habido el suficiente para declarar esa co:n- 
peícncin. Ei necesario que V. M. tome medidas oportunas para In 
aslmiiiistracion d j justicia, de que tanto tiempo liemos carecido. He 
recordado varias veces con el Sr. Argüelles que se haga la visita de 
cárceles.... ;Qiié motivo ha podido detener esta visita? Ya la epide­
mia de Cádiz no existe (se le interrumpió).... por eso insisto en que 
V. M. debe adoptar la proposición del Sr. Quintana, y  es que se ha­
ga Justicia con les qne no la hacen.”

Ei Sr. Villíifañe: “ La comisión dió su informe y hubiera lla­
mado la atención de V. M. si hubiera visto que había InbíJo des­
cuido ; pero no vió sino .sola la petición de un particular. E i este ca­
so solo le pareció que debía pasar al consejo de Regeiic.úi para que 
se le administrase justicia al interesado. ¿A qué viene ahora sacarnos 
de la qiiestioa? Por eso mismo soy de dictamen que la co.nisíon de 
justicia se ha enterado como debia, y que no podia dar otro que el 
que ha expuesto.” — Quedó enseguida aprobado el informe déla 
(¡Omisión, reducido á que la Regencia mand-j que se oiga al supli­
cante , se le substancie la causa y administre justicia.

El Sr. Di/ívas: “ Señor, »i M. me lo permite diré para acla­
rar un hecho que la visita general que V. M. decretó, se hizo en Cá­
diz. No sé si han pa.sado la lista de los encarecíalo», pero sé de posi­
tivo que se ha remitido al consejo de Regencia.”

Ei Sr. j\Iorales Gallego: ‘-Señor, no lo han hecho como debían:
yo era de la comisión, y sé y he dicho bastante acerca de esto.... ”

E rSr. Argüclles: “Si se me permite diré algunas palabras sobre 
este punto. Formalmente hago petición de que si no se lii re.uitido 
se le diga al consejo de Regencia remita la lista de los reos, sus cau­
sas y estado de estas. Este es el único medio de asegarar la respoasa- 
bilidad de los jueces que hasta aliona no se ha asegurado: es muy 
interesante este punto. Supongo por exempio, que la audiencia de 
Sevilla dixe.se que se hallaba jireso Arguelles (al dia por un robo. 
Debía V. M. mandar que esto se imprimiese y circulase. Entoncci si
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el rúblico veía dentro cíe dos meses eii el impreso que_no estaba sul»s- 
teuciadu la causa de Arguelles, podía decir, ¿que dcreclio hay para 
no iuz'mr á este hombre que esU preso_por un robo? He aquí el ver- 
(ladero” carácter de la responsabilidad. El juez no solo comete un ci^ 
lito en tallar, sino que le coiúetc también en detener las causas, de lo 
nue resultan los graves males que hasta aquí hemos llorado. , 

El Sr. Gonzulcz : Señor, yo sobre este particular tengo que pre­
sentar <á V. M. un papel un poco mas fuerte que los otros.... yo ase­
guro á, V. M. que si yo mandara solo , siquiera un mes , no habría 
tantas injusticias , ni tantas tpiejas.”

El Sr Melgarejo ; basta ahora no se ha dado esta cuenta que se
tiene pedida..... , , .

Eu virtud de lo expuesto se acordo que se recordase al címsejo 
de Regencia la orden expedida sobre presentar cada dos meses el es­
tado tío todas las causas.

Habiendo empezado el secretario á leer un informe de la comi­
sión de justicia sobre asuntos pertenecientes al mimstto de, la guer­
ra D. Jóse Heredia , interrumpió el Presidente , diciendo que era 
asunto de tratarse en secreto. , , , .

El Sr. Oslolaza : Este asunto que se ha empezado a leer , perte­
nece á sesión pública , porque el asunto está publicado , y porque 
ademas es necesario que el público vea el ínteres que se toma ea 
éslo ?

El Sr González : “ Yo no sé porque se ha de andar en secrétíjs, 
sí luego se sabe todo : Señor, todas las sesiones debían ser publi-

E1 Sr. Presidente : “ Se podrá ver antes lo quc trac este informe, 
V si conviene que sea público , se discutirá en público.

El Sr. Luxan : “ Señor : se dio cuenta de esta representación 
en secreto ; yo la d i , y después no se ha vuelto á hablar paialira 
sobre ella. Si V. ,M. gusta que sea en público, enhorabuena; pero 
la primera vez filé en secreto.”

El Sr. Presidente : “ El que esto sea secreto , es para que no se 
ofenda el nombre de algtm particular, ó bien la opiiiioiwle la auto­
ridad pública : no habiendo ninguno de i-stos inconvemenles nada 
importa que esto sea público.” Con todo esto se suspend.o la kc- 
tura.”

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de 
guerra , resolvieron pas.n.se al consejo de Ri'gencin una instancia del 
teniente general D. Fraiuúsco Palaíbx y Mclci desde el castillo de 
IJclvcr , para que se le foTiue consejo de guerra, y en su vista se
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|c jazgné y acceda á las demas protcnsíouos, sí son conformes á 
lo que, alega.

A  instancias del Sr. Golfitise ICi-eron unas reftexfones militares 
üe JJ. de pnniiaburu de Villtmiieva  ̂ acerca de la onmHizuL-ion
de -nuestros exércUos; por las qiialcs opitiabah comisio¿ de guer- 
P  qiM el Congreso manifestase por medio del consejo de Regencia 
la satisfacción con que 'habia oido aquel papel.

)
Pasároiise_ á respectivas, comisiones una memoria sobre arre­

glo de ciencias , método de cn^eu-inza y manera de proveer los em­
pleos , otra sobre una ley semejante al ñabens corpns , otra sobre 
cL método de elegir en lo sucesivo los diputados de Cortes, otra 
sobre reglas en la administración de 'la  real hacienda; otra sobre

W  América , y una representa- 
cion de D. José del l a z o ,  queja-idosc de posiergacioti, con otra 
tie u .  I.orenzo Bonavia sobre nombramiento de ayudante aposon-

Aprobóse después una proposición del Sr. Gallego reducida á 
que en los casos en que las Cortes quieran manifestar el agrado cou 
que admitan las demostraciones gratuitas de patriotismo que 'ha>ra 
algun cuerpo o individuo , ya ilustrando al Congreso con sus talen­
tos, ya otreciendo sumas en beneficio de la nación , se limiten á 
votaysencillamenle esta proposición., ¿Se/lará 6 m  mención honorU- 

Jica del sugelo en las actas ?

El Sr. Ton-tro llamo la atención-del Presidente recordándole que 
estaba detenida la discusión sobre el reglamento del consejo de Rc- 
g e n m , y que convenia que se concluyese para publicarse..
_ ^^Presidente se dirigió al Sr. Gallego, encargado con el Se- 
rtor Huerta, de íaciUtur una minuta sobre el punto, pendiente en el 

dicho reglamento,—Eu efecto el Sr. Gallego leyó Iiisiguieii-

Art. _I V. X/3S individuos del poder execuiko rubricarán qualesquiera ■ 
resoluciones que entreguen á ¡os secretarios del Despacho , 6 acuerden 
con ellos , siendo estos responsables de las que pueden por sí u se ha­
llen sin dicho requisito.

la s  mismos individuos del poder executizo ftrmarán por si u por 
€1 orden de_ precedencia respectiva los decretos que expidan, las reso­
luciones u las'consultas da los Iribunáks, los despachos, cédulas, tk
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■ ‘s |!!tS /IiitS “̂
r>l Sr. poto : “ Sí; tnita aquí ilc dos cosas • la nrímni-o • t r» 

genfes han de rubricar los papeles, y si ha'de habí? var'  ̂
los expedientes de las Secretarias. Acerca de lo nrim Lí i " 
tros Uenen_ dos consideraciones, ó como secretarias del r l^ a c h í" 'ó  
como mimsfros. Como lo primero se íuzira oue lo » ..í « ^  “
do por ellos es la volnnt:ul?Iel soberano í ?  i  b T í u S  
an autorizados á tomar aquellas provúlcmcius que j.fzcien’oTortT 

. En emusequemna de esto, mirados lo.s ministrosÍom? sec?ÍSÍos 
del despacho no tienen reponsabilidad alguna, porque d W  « ^  
escribo lo que el rey me dicta.” Quando U tienen es ' i ^
como ministros, y por lo mismo me parece couvenien te^S Íí e íd l?  
que se trata de afianzarla nsponsabilidad de loa ministro? se haladla 
excepción de que vayan rnbricadas por uno de los Recentes todas ifs rí 
ohiciones Hay ademas algunas consirleraciones acerca deTofmS J r S ’ 

porque ademas de secretarios son superintendentes de v=ri ‘

rentas, y como (al |)uedc hacer todo lo que á esto e.s(é nnevn . <
es que todo lo que pertenecía al resguardo de reiifiis a<lm‘ • i 
particulares, y  min generales todo to Imcircl m b ^  
como superintendente do realas. En este siinuesto no I  ̂
mente iKira afianzar su resjionsabilidad que firme uno d "
•luos de la Regendu ; porqic habrá mucílas o;í2 n T e ^ o i^ ^  
executivo de, como el rey quando lo era las duba rpso]iir.o,„v: 
pedieiite á la vista, y generalmente las mas iuteresantes Almin m'i 
sucede que la R.’geuciasin vista de expediente dice -'á t i ^

■!os de las injustas sospechas
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hubieran TÍsto casos tan escandillosos si se hubiese llevado a efecto esta

quunto á ia sesumla parte de que se firmen por los índiv.d’ios 
de la Regencia aquellos documentos que llev iban la firma <1<1 n.', 
hago prefente en primer lagar, que el rey s_olo rubricalia lo »
los tribunales superiores y á b.i mm.slr,.s. Las con>«tí:vs de los tnba- 
nales superiores ibau con la resolnc.on de letra d '1 imnislio, porque 
había muchas formalidades, á pesar de que estas se laya.i olvidado. 
Estas resolucio-vs las rubricaba el rey, si la consulta exigía que a 
mas del Iribniial donde correspondía el negocio , se_ eo.mimcaseii a 
tribunal suiierior, áHes se fiaban por el primero las ordenp oportu­
nas , y después se ponia la expresión, fecho, con la con.licion que no 
nodia poner ni aun esta palabra/rWio, sino m. secretario de rey. Es- 
L  resllui'iones las rubricaba el rey, y también los decretos de su 
propio puño. H-ibia muchos destinos que para su iiombramiealo exi- 
íiari un decreto, por csemplo el eslablecumciito de una oficina. To­
dos estos decretos extendidos por un oficial de la secretaria (sccr. Id- 
rio del rey por necesidad) los rubrie iba e! rey y lo daba al ‘!-''|uiial 
que competía. Los demás riociimciilos (pie levab iii la firma del_ rey 
tenian algunos la circunstancia de ir refrendados por el immsiro o se­
cretario de cámara. En el día se di«- también que h> luí 
el nresideiile ó los tres individuos del consejo <te Rcg- ncia. L1 si te 
ina que estaba establecido para firmar documentos que antes lev.ib. a 
Ja firna del rey, era el firmarse, poniendo la firma de ,jo el reyjk 
estampilla, y después los tres individuos ili- la Re.'íencia o uno b(do, 
Eli el día se quiere que los tres firmen todos los documentos que da­
les exi rian -la firma del K 'V. FMo me parece muy conlomie. 1 ero la 
firma d'e estampilla se re.hice á decir j/o r / i r y ,  liacmmlose niia u- 
cion de que el rey exi-te en el parage donde se Imil i el expi il.cnte. 
Esto es una impropiedad cu mi concepto, y me p trece que en v<'z de 
esta expresión se debería poner por c1 rey meitro sinor, dü_ ^  
presidente; y en este caso vendría á suceder que nmgiiii oncio tendría 
que exercer la secretarí i de la real Cámara, (pie solo tema (ji'C gmir- 
dar la firmade eslampilia. Así me parece que el proyecto del bp M- 
Ueoo os admisible; pero creo que badaria c;iie las resolmusnes fuesen 

•rubricadas por uno solo, porque sino s< ria cargarlos demasiado (le 
rúbricas. Aquellas que no sean de tañía consideración queden al ar- 
jMtrio del min'siro, y de oslas únicamente son responsable. |in 
Quanlo 3 las cédulas de despacho qué vayan cnhoratmeua rubricaü. s 
por ios tres individuos de h  R'gencria. Coa que solo tengo que ad­
vertir la variación de la exposition el re,/, poniendo eri su lugar, 
por el rey nuestro señor, cu lo que V. M. detcriiiiiuirá lo quo ton-

eT Sr. Crineja. “Yo estoy conforme con lo dicho por el seiio r preo­
pinante. Es una verdad ipic el ministro de hacienda es. 
tendente ; pero aun como ta l , nunca dexará de ser responsable a 
ia Regencia. Poroso creía yo que era ocioso hablar; y, corno aijui
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l ; , t r i a ' d “ ” c..™  r i» l . ' l» r '. l c  la . órdenes ele o .m ,» „ce j,lo ^  
í :  f  «c «,v .Iclieriaii ilecir “ *  r e a l  o rd e n  lo  c o m n m e o  ti V .  sino

que se linb d L abusos que inicdea cometer rciiiedmilos
í r i f í e í ™  1  i  ^ '“S e n c b .y

Í= k= aP H B S g |
S !  ,™-,eele, á lo. eU-c-eto. , e-éjol.. &c , que .e  otee,ve la pracUea 

‘■“ ¿ I t T S l l l ^ l i i Ü S r a l i í í S q u e  Habla cu,re los ele-

:s fiS aS íS S S S S p
que corresponde .-1 nrrt.u e^exmlo nada que desear,

S iife ls s íiil
- r ' d r : , ' c a ; S ' " Í e  ,í^  > - ' ^ h n - e \ Í ‘d e L  L 3 » 7 ! S
: ; t r ; : Í \ ; “: . r ; ; ; ? o S ; t ™ ^  d e í,le s„ .cH o . ,  ad„plar

“ c? S r.'^ í^ ii^ o  f  la  0 . 3 ; . .  y la  apoyí. el fú-, Q . i . -  
¡ a J d i c S o l o % .,, .1 í  «do,.lase este siste.oa se ver.a qual e .a  re-

” S 3 o  . que e.„,.leaa. 

" " í i  t ” : S ? Í ' n é s “  Z  » ' e : S  » r , i e u l . r  ó los

f " í ™ , i i d u r 7 M ‘‘3 ‘: , : ” ; 3 i r “ “o r „ S í t r r ^

a ,:o  que afiadicudo esta sola , no se puede tachar ihta liase
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sino (je Kclanilantc, y en este caso no la considero como tal.”

rZ! ^  ^  Apoyo lo dicho por el Sr. Ar<T¡lelles
íiebeii añadirse dos palabras, á saber : “ Tai nrol 

videncias que tomen como taits minhlros." Din-o esto fundado pÍ  1«
'- y  -in ist-^^s 'ue l S

“ ”í i  s Z ¿ X ; “  ‘.'“y
los señores oficiales c l í  s c S 'r í a '’e"ñ’‘ oüa f " " ’*" “  ‘ " ' ™*'’ párrafo,” secretaria en quanto a suprimirse ó no este

' que® i t i ™ ; ’ k Z f v K s  tíZs'’Zf?"'™''  ̂ P” '
responsablc sino como ministro v“no mmlri’, ”™'’ ^  “

absolutamente necesario que se p L Í  cTTjí ámeítn'’”'  '°  “" " " °  “ “  
a m W a r  el curso de’  los ueZeSS.’! > I><>'q”a i«uo se-

cion. Se iia dicho niie°d*̂ !-b«TdTr'fo(1n*̂ 7™*̂ *' T "  ^q^ívoca-
he entendido que la Uecrcnda^'daria ?od7 Rpífencia. Yo
ley j y a.sí es conforme a lev también m.7 ” J ® ®™pl<’os conforme á 
real hacienda dé todos los e m S s^  neriT f ’l'enntemlcnte de la 

iíl Sr. Jnér ■ «Se r ! , .? T  ® Pertenecientes á este ramo.”
que sea peculiar á este ú 4 ’’
ponsable el ministro. Esto es claro v 7n  n ^ de jo  demas será res- 
que ya lo e.s on el arlo Pomn ' ’ "' ‘̂̂ ^̂ ‘̂ rio declararlo, por-
lira rL lo  qie e r t x o " r e s ( 7 T̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  '
esfa segunda parte, noroue vo ! ,  ’ consiguiente es inútil
tulo, y solamente rac^parcce^aiie «e ’’‘̂ JP°"- '̂r '̂lc en oiro capí- 
tase de la constitución ” ^ V. M. tra-

a  Sr, A rg U eb , uQuaudo I„ oomisiou se ocupó e„ esU. parte del

ai
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feglamenfo üiro raiiclias iliulas sobre si liaría responsables á los «c-
creíanos del despacho a V. M. ó á la liegencia, ó bien á ios unos 
y  ‘OS otros, y hnalinente se convino que respecto que k  resnou’ 
sabihdadde la Regencia estaba declarada, lo L scn V e lla  lo lí los’ 
secrétanos, para no ponerles en el conflicto de tener dos resnoiisabi 
Mades, lo que pudiera entorpecerlos. Asegurarla la resijonsabiíidad 
de la Regencia, la de los secretarios sea ú estb consejo porque e - 
tonces seiá este muy circunspecto en saber el arreglo que debe haber 
supuesto que pl es responsable á tas Cortes. Aquí rSo parece que debí 
hacerse saber los niinisUos que deben ser responsables á la^Regen- 
cia, no obstante que V M. no les reconvendrá á ellos sino á la 'Re- 
pncKi, porque no nos hemos de guiar ahora por lo que sucedía an- 
liguamenle, porque a rey nadie le reconveakr ¿Quien era el Siano 
qut se atrevía a Imcerlo.’ ¿y que sucedia.=’que por ser uií minísfro ta- 
vonfo nadie le podía rrconyeuir, y íl  se descargaba coúT c¡r ‘‘t  
//no lapaliihia dd  lin j  pero en el día no es asi. Me parece que de­
be tener lugar mi aditamento.” '  ^

R liV ./í<uw : ‘-Yo lo entiendo absolutamente necesario, porque 
sm el se entorpecería d  curso de los negocios, y habría la dSda de

i d r í r > V asi debe ponerse uÜ 
íía íl eoL -T'l t" que esta responsabilidad
dad c|i.e se (la a los numstros no puede darse sino en aquellos casos 
en que e\ consejo de Regencia pueda ser responsable. Los misino-̂  mi-

™ ‘'“ I ”
Ll 3V. Crc7is: “Todos los empleados son responsables en cides- 

empello de su empleo, y en este sentido nunca los ministros pueden 
sor responsables de quanlq obren por si, sino que deben ser responsa- 
blcs al consí ĵo de Regencia como enijileados suyos.” ^
esto e l im'iti?” ’̂^*“ ' ‘*Scgun lo que se ha dicho en el capitulo v in

El Sr. Gallego-. “Señor, por eso se ha quitado la palabra responsa­
ble. Ámohado ente segando periodo déla primera parte, se levó ¡a 
segunda que dice: Xoí mismos individuos dcl poder e.rccKíito: hasta la 

Jo ma dcl. Re^. ^  “
“pastaría una firrua en atención al cúmulo de nego­

cios que hay que despachar.” ^
El Sr. Gallego: “Siempre se ha hecho lo mismo: si .se trata de 

aquellos umcamc|ite en que hubiese de firmar el rey , que estos no 
pocium ser mas m menas. A hora mismo uiia cédula, qiialmiiera desna- 
clm lo firman los tres. Con que á no ser que el congreso quiera ali'rc- 
rai los esta carga....” n 'i ¡=
, , ■ “Hay mucha diferencia de un decreto á una re-Solución.

Mi dictamen es que en todos los documentos en que 
antes se c.\igia la firma del Rey, deben firmar los fres, porque uno
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sr.lo no es la Rcgencm, nno solo no es el Rey. Conque deben ser los 
tiTS ' T no debe clasificarse nada. sino decir: „todos Ion decretos y  dc- 
,ñas documentos que antes exíman laJirmadd Rej/, los dŝ hen firmar los
tres individuos de la Regencia.' ,

Sr Galleo-o: “Yo por mi parte retiro la proposmion; pero que se 
diqa que los decretos que áiites firmaban tres, los finaen dos si uno se 
pone malo.

Queíló aprobada. ^  d
Lcyda la tercera parle que dice: En caso de indisposición, Scc.

El Sr. ViHanurra: “Acerca de esto ten^o una duda, y es : si en el
ca‘̂ 0 de quedar unsolo imUvidiio hainá ó no despacho.” _

El Sr Aro-Fielles: “ I-os Señores de la comisión tendrán mucho 
gusto en ver dQaelta.esta dificultad que no han previsto: lo coiiluMaii
cándidamente.” , , • i i

Se acordó que se expresase ;?r»jnríi?í ó rubricaran, y  después de
una breve discusión sobre el modo como debían proceder para firmar 
ó rubricar en el caso que enfermase uno ó dos de los Regentes, se 
•iprobó el arüciilo como estaba, añadiendo solo o el uiuro que quedase, 
dando parte á las Corles. Coa lo qual se levanto la semon.

CAIHZ: EN LA IM PRENTA REAL.
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